ACTA DE LA JUNTA DE PERSONAL DEL HOSPITAL VALLE DEL NALÓN.

FECHA: 8 de junio de 2005 (CONTINUACIÓN 20-06-05)

ASISTENTES:

D. César Menéndez Díaz



CEMSATSE

D. Arturo Méndez González



CCOO

Dª Carmen Cajigal Carneiro



SAE

D. Julián Hoyos Sierra



SICEPA

D. Alberto Fernández León



Director Gerente

Hora de inicio
:
11,15
h.

Hora de finalización:
        12:00 h.

Puntos pendientes anteriores:

8º.-
Resonancia magnética

9º.-
Climatización

10º.-
Ruegos y preguntas

Comienza la reunión D. Arturo Méndez disculpando a la CC.SS U.G.T ya que por cuestiones de última hora no pueden asistir a la Junta.

Entrega un escrito que presenta dicha CC.SS. Tiene relación con los dos temas pendiente y con lo que plantearon en Ruegos y preguntas.

El Gerente pasa a leer textualmente el documento presentado, que se adjunta a este Acta a petición de la U.G.T.

D. César Menéndez pregunta: Si se puede hacer de esa manera, no estando presente la OO.SS.

D. Julián Hoyos comenta que sólo se presenta un escrito. D. César Menéndez responde que él a partir de ahora presenta un escrito y no se presenta.

El D. Gerente dice: hay algún tema que tiene que ver con cuestiones que están incluidas en el orden del día, querrían manifestar su postura en relación con estos asuntos. El resto lo que se va hacer en tomar nota como un planteamiento dentro de ruegos y preguntas y ver de que manera se da respuesta, evidentemente no sustituye la presencia. 

D. Arturo Méndez: Es sencillo U.G.T. plantea que se adjunta al Acta, si hubiera respuesta constaría en el Acta por lo tanto no tendría que haber una respuesta expresa a U.G.T, renuncia al debate porque no puede estar presente, los demás si podemos debatir al margen de la posición de U.G.T.

Dª Carmen Cajigal dice que ella en cierta ocasión también presentó un escrito, no estaba y quería dar su versión...

D. César Menéndez insiste en que es sólo una pregunta puesto que no tiene conocimiento si se puede hacer o no. D. Julián Hoyos contesta que ya está aclarado el tema. 

D. Arturo Méndez: No voy a defender la posición de U.G.T pero sí la de CC.OO y sí voy a debatir cosas de las que plantea U.G.T en el escrito.

D. Gerente, si se está de acuerdo plantea el seguir el orden del día con los puntos que están planteados y ver que es lo que se puede comentar o discutir o si queda pendiente de respuesta posteriormente. 

8º.-
Resonancia Magnética:

Fue U.G.T quien lo incluyó en el orden día y  como en el escrito hay un planteamiento queda saber si alguno quiere hacer un comentario con respecto a este tema. Por parte de la Gerencia en relación con lo plantea en cuanto a fechas y previsión de organización no hay ninguna novedad con respecto a lo que se había manifestado en la última reunión, si que se ha buscado que se informase adicionalmente cosas que concretase más el tema de la obra pero en este momento la única información de la que dispongo es que está en trámites muy finales para sacar en convocatoria, ya se había hablado de que en junio iba a salir publicado en BOPA y la semana pasada, tratado con la Sec. General Técnica que es la que gestiona esta obra, lo que plantean es que se está en trámites muy finales para su publicación en BOPA y que puede ser en junio o julio pero que se va a publicar la licitación en el BOPA de la obra de la radiología en general (R.N.M, probablemente T.A.C y también la sala. radiología suspensión a techo), esta es la información en cuanto a obra, no es una información mucho más concreta que la que se pudo dar el mes anterior.

En cuanto a la organización en función de cómo se plantee este tema, obviamente habrá que proceder a definir las personas que prioritariamente van a recibir la formación adecuada para atender la resonancia y en este momento no está definido todavía si va a haber personas que se dediquen exclusivamente a resonancia o no, habrá que valorar en función a las cargas de trabajo y de la organización.

Como ya sabéis la idea es que vaya la sala de urgencias, el scanner y la resonancia, habrá que ver de que manera es razonables distribuir el trabajo y hasta que punto es necesaria dotación adicional y la formación y educación de la gente. Si la licitación sale a lo largo de junio o de julio, la entrega no surgirá efecto, siendo optimistas, hasta diciembre o enero por lo que hay un margen de tiempo para tema de la formación a la vuelta de las vacaciones y también para distribuir la dotación. 

Dª Carmen Cajigal pregunta: ¿Qué plazo es el que transcurre desde la publicación en el BOPA hasta que empieza la obra?.

El D. Gerente: Es licitación por lo tanto tiene que haber un plazo para la presentación de ofertas y luego valoración. Siendo muy optimistas mes y medio y siendo realistas dos meses y medio.

D. Javier Sabugo: Y ¿el plazo de ejecución?.

D. Gerente: 2 meses o cosa así.

D. César Menéndez, ¿para diciembre puede estar?

D. Gerente: Será bastante difícil, aunque siempre surgen retrasos. 

D. Arturo Méndez, expresa que quisiera tener un compromiso de que antes de que se ponga en marcha el plan funcional se vea con las OO.SS el plan funcional de lo que va ser el T.A.C, resonancia y que además la formación también se hable con las OO.SS. Cree que la experiencia de la vez anterior de que nos pille el toro, pues esta vez debería ser reflejado. El D. Gerente dice que es cierto y procuraremos aprender de la vez anterior, se trataría de una Junta o una reunión monográfica para discutir el tema con antelación.

Se pasa al punto siguiente.

9º.-
Climatización:

D. Gerente: También U.G.T hace una serie de comentarios en relación con la climatización y el documento que aporta se refería a climatización (confirma que efectivamente es así).

D. Arturo Méndez: Resume, U.G.T, en 1998, solicitó un dictamen sobre la temperatura y la capacidad de renovación del aire de la sala de urgencias de Rx. Al final concluye el informe de que no hay capacidad de renovación del aire en aquella sala y que la temperatura no suele estar en las condiciones apropiadas para el ambiente laboral; desde entonces para acá se estuvo esperando a que se hiciera algo, también esta gerencia estuvo implicada en esta historia y no se ha hecho. Por la ubicación nueva de la sala de urgencias para ser que el tema va a quedar zanjado. 

Desde el punto de vista de D. Arturo Méndez, después de tantos años; desde el 98 hasta hoy, que no se ha activado de manera específica pues ahora cuando ya sólo quedan meses para que se solucione no le parece apropiado; lo que sí se puede tomar alguna medida provisional se tomará durante este verano ya que parece que además va a ser caluroso, que se tome alguna medida cautelar. 

El D. Gerente: Aunque ya lo conoceréis los dos últimos párrafos lo expresan (pasa a leer textualmente los dos últimos párrafos del informe, que se adjunta). Toma nota  para ver si se puede abordar alguna cosa que sea factible y razonable en coste para este tiempo. 

Independientemente de este asunto comentar 2 cosas, una que ya os habíamos comentado en la Junta de Personal anterior que es la de planteamiento de modificación del contrato con la empresa que lleva el mantenimiento de la climatización, es algo que está en concurso. Se va a buscar la relación con otra empresa porque ésta no está poniendo en marcha las soluciones que se le habían planteado en su momento y no parece que tampoco tenga muy claro por donde ir, esperamos que nos ayude a resolver los diferentes asuntos que hay pendientes. Y luego un tema más perentorio que los demás, el relacionado con Esterilización, hay un problema con la extracción de aire que hay que resolver a corto plazo y que está Mantenimiento trabajando en ello; la solución exacta no se sabe cual es pero si que es un problema bastante serio. 

Dª Carmen Cajigal:  ¿El problema que tiene con temperatura de aumento de temperatura?

D. Gerente, sí efectivamente, la situación en la que estamos ahora genera temperaturas elevadas. 

D.Carmen Cajigal, los que vinieron del S. de Prevención no captaron nada. En la UVI también tenían el problema ese y entonces estuvieron con un “aparatín” durante 24 horas midiendo las distintas temperaturas.

D. Gerente, esto es anterior, que no tiene que ver con ellos. En los informes de los Delegados de Prevención se puede ver si en Esterilización había algo de eso o no.

Dª Carmen Cajigal también podría ser lo que se planteaba como la de Rx en Urgencias.

D. Gerente: Creo que hay una solución que se está poniendo en marcha por parte de Mantenimiento pero técnicamente no que cual es 

Dª Carmen Cajigal, los aparatos que tienen, autoclaves y toda la serie de aparataje que a la hora de trabajar desprenderá calor contribuye a que la temperatura sea más alta. 

D. Javier Ramos Sabugo: Por lo que se explicó aquí muchas veces, lo de la climatización es problema estructural, se hizo mal; lo que no se entiende es como una empresa de mantenimiento puede subsanar eso a no ser que haya una partida presupuestaria para reformar todo, que parece que la que estaba no quiere asumir porque no se le paga. 

El D. Gerente, el problema de la climatización parece ser que tiene un origen en el diseño inicial del sistema de climatización, no porque el diseño fuese incorrecto sino porque las obras se plantearon en términos de ir avanzando por etapas, no se planteó una obra de reforma global sino que se plantearon etapas. Se diseñó una climatización acorde a las correspondientes necesidades, para ser que hay un problema de inicio; al ir creciendo en obras no era un aparato con la capacidad inicial. También hay un problema de mal funcionamiento de aparatos que deberían estar funcionando mejor en cuanto a diferencia de temperatura en un sitio y otro, etc., ahí sí que parece que hay soluciones técnicas, relativamente sencillas, que en principio se esperaba que con esta empresa pudiera hacer para no cargar con todo a mantenimiento, con esta empresa no se ha logrado que se pongan en marcha cosas que parece que técnicamente se podrían poner en marcha. 

Dª Carmen Cajigal: ¿La empresa no asume ni siquiera lo que haya de garantía?.

D. Gerente: La empresa que tenemos ahora no es la que montó todo. La que lo montó se disolvió, no presta servicio...., la Directora de Gestión hizo gestiones pero no consiguió nada porque estaba ya en fase de desaparecer. 

Dice de nuevo que son dos temas; uno es el diseño que se hace para un tipo de edificio concreto y otra cosa es que se haya puesto mal lo que estaba diseñado poner, que ese no es el caso y es donde está la complicación y el problema adicional, aparte de que haya cosas que funcionen mal y podrían funcionar mejor. 

Esta la Directora de Gestión intentando ver como podríamos abordar esto con alguna empresa que nos ofrezca mayor fiabilidad y ver si podemos mejorar el servicio. 

D. Julián Hoyos: En cuanto el tema de climatización dice que no habla más hasta octubre que empiece el frío. 

10º.-
Ruegos y preguntas:

D. Julián Hoyos dice que la D. de Gestión en la última reunión que se les iba a entregar una documentación aunque no estuviera ella.

El D. Gerente: Hay un documento que trabajaron, fundamentalmente, celadores para la acogida del personal, es un documento que se vio en Comisión de Dirección, tiene dos apartados: un apartado general del hospital que podría ser útil para cualquier profesional que viniera a trabajar al hospital y luego más concreto ya que se refiere a las diferentes tareas de los celadores, lo que se comentó es que el documento llevó bastante trabajo, que era bastante valioso y además se está en la idea de que haya un manual de acogida para todo el personal del hospital y que podríamos aprovechar para entregarlo y darlos a los celadores que se incorporen a lo largo del mes de julio y valorar también los inconvenientes que pueda tener para intentar luego que eso sea la base para el Manual de Acogida posterior. Lo único que falta es una nota elaborada por ellos que sería la que corresponde al Gerente del hospital. No habría ningún inconveniente en hacerlo llegar con esa perspectiva, la idea es intentar empezar con un pequeño proyecto de acogida y aprender fundamentalmente de los problemas que pueda haber ahí, no se trata de un documento oficial cerrado si no intentar utilizarlo y asumir todos los planteamientos y sugerencias que pueda haber. 

Dª Carmen Cajigal pregunta: ¿Por qué este Manual de Acogida que hablamos, desde la Junta se había comentado.....?; no sé si es que me asombra o no me asombra, el otro día cuando lo dijo la D. de Gestión yo quede un poco sorprendida porque ¿por qué se incluyen en ese manual, que sería un manual de acogida para cualquier trabajador que viniera al hospital del Valle del Nalón, por qué se centra luego, o por qué hay una segunda parte, que no se como es el documento... pero que parece que hay unas reglas generales y después como si fuera un estatuto o unas funciones de los celadores?, ¿no es eso?.

D. Gerente: Contempla diferentes aspectos que tienen que conocer los celadores para llevar su trabajo.

Dª Carmen Cajigal:  Eso es lo que yo preguntaba, ¿por qué se centró entonces...¿ por qué podríamos poner el manual y las funciones de las auxiliares, las funciones de no se que....

D. Julián Hoyos aclara: En principio fue un tema, no de Gerencia, sino de los celadores, de celadores para celadores. El D. Gerencia dice que es así. 

D. Gerente de lo que se trata es de ver como se puede aprovechar ese trabajo para extenderlo al resto del personal, no se trata de que se haya orientado desde la Gerencia a que sean los celadores quien lo elaboren.

D. Julián Hoyos dice que existe una frase que dice “La escuela de celadores somos los propios celadores”, ya que no hay nada específico de celadores. Dª Carmen Cajigal dice que en el Estatuto figuran las funciones; D. Julián Hoyos contesta que no son funciones, es una orientación de cada puesto. 

Dª Carmen Cajigal, yo tengo en mente el Manual que tenemos ahora, que habíamos hecho, donde se explicaba un poco a la persona que viene por primera vez el trabajo de aquí, lo que había......

D. Julián Hoyos continua diciendo que es una orientación del trabajo que hacen los celadores, “yo cuento lo que hago...”, del material que se dispone, etc. 

Dª Carmen Cajigal, me parece bien, pero yo lo que diría a la Gerencia es que entonces haya un Manual para que ........

D. Gerente consta de una entrada con una bienvenida del Gerente, luego hay un apartado que es conocer el hospital, presentación, historia del hospital, situación del hospital, estructura del centro, organigrama e información básica que tiene una estructura muy similar al Manual de Acogida que existe ya en el Hospital y luego posteriormente diferentes aspectos relacionados con aspectos específicos que compete al trabajo del celador en el hospital, con diferentes procedimientos o diferentes actuaciones de cada uno de los destinos que les podría corresponder. 

D. Gerente, interpreto que ya estamos dentro de Ruegos y preguntas pero hay más temas que queráis suscitar, comentar o plantear.

D. Arturo Méndez: Ahondando en 2 preguntas de U.G.T. de las que tiene planteadas quiero hacer hincapié y quisiera una respuesta:

Sobre la parte relacionada con la movilidad interna voluntaria que se pacto con algunas OO.SS. en el área de Enfermería, quisiera saber en que términos se va a hacer pública como se va a hacer pública porque la afirmación que hace U.G.T a través de su escrito diciendo que los reingresos voluntarios si participaron en el concurso de movilidad interna y sin embargo en los interinos está claramente orientada a una impugnación jurídica, es evidente, está patente en el acuerdo que firmaron las OO.SS, CEMSATSE y SAE, no establece que haya ningún impedimento para que puedan participar en el concurso de movilidad interna, absolutamente nadie y por lo tanto, tanto los reingresos voluntarios que tienen la adjudicación provisional de puesto de trabajo y ni siquiera tienen la plaza porque es reingreso provisional hasta que no acaba siendo definitivo que se hace simultáneo con el concurso de traslados y en este caso sería simultáneo con la fase de provisión de la OPE extraordinaria, por lo tanto yo tengo trabajadores que son fijos de plantilla con todos los derechos, pero también tengo trabajadores que no tienen todos esos derechos o no los tienen plenos y en las mismas condiciones está el reingreso provisional que el interino. 

El acuerdo sindical no establece ninguna limitación, la convocatoria habla de propietarios y dentro de ese concepto de propietarios no establece absolutamente nada, entonces sí que me gustaría que se aclarara la adjudicación, como no es del acuerdo tendrá que haber sido una resolución de la Gerencia o resolución de alguien.

D. Gerente, lamenta que no esté la D. de Enfermería, D. Arturo Méndez dice que pospone la pregunta para cuando esté. (Se intenta localizar a la D. de Enfermería).

D. Arturo Méndez dice, que de todas maneras el principio de publicidad si se va a respetar, lo que es la publicación y la baremación se hará pública diciendo que se ha adjudicado esto por estos puntos y a esta persona y se hará de general conocimiento. 

Y la otra cuestión que quería plantear era relacionado con los expedientes de transformación, no de amortización sino de transformación. El expediente de transformación que todos los años nos remite la D. de RR.HH del SESPA. Informamos el expediente porque sabemos perfectamente que si los expedientes de transformación no se informan en sentido negativo es que se está de acuerdo con ellos por parte de las OO.SS. Nosotros el anterior lo informamos negativamente por la cuestión de la transformación de la plaza de albañil y este hemos estado haciendo averiguaciones, en principio no pensamos impugnarlo para nada, vamos a callar y parece que estamos de acuerdo; pero quisiera saber una cosa; en el expediente de transformación figura, y es la única duda que me resultó de todo lo que hemos investigado, que va a haber 13 conductores de instalaciones nuevos, en la plantilla orgánica ya había 6 conductores de instalaciones eso significa que voy a tener 13 más- es una pregunta que si no la puede contestar el Gerente admite la espera a que esté la D. de Gestión-, si los datos son correctos serían 13 conductores de instalaciones nuevos en este expediente de transformación más 6 que ya había, más 2 Jefes de Taller que no son conductores de instalaciones, más un Jefe de Equipo que tampoco es conductor de instalaciones, eso configura la plantilla del S. de Mantenimiento en la plantilla orgánica y es donde yo quiero saber si además el peón especialista está ahí o no.  Porque hay la duda de si la plaza de peón se ha transformado en conductor de instalaciones o no, sólo para aclarar.

El D. Gerente responde, que cree que no son 13 + 6 sino 13 incluidos los 6, D. Arturo Méndez dice que entonces está mal expresado, el D. Gerente dice que realmente de lo que se trataba es de hacer el planteamiento de conductor de instalaciones del personal que teníamos. D. Arturo Méndez vuelve a insistir de que en el expediente que nos manda Mendoza está mal expresado porque se tiene que hacer constar las plazas que se transforman no poner el total de la plantilla. 

El D. Gerente dice que no sabe si es un error, cree que no pero que tiene explicación pero que a lo mejor hay que aclarar. 

Dª Carmen Cajigal: ¿La plantilla total cuántas personas tiene?. El D. Gerente dice que no se modificaba el total efectivo. Las más relevantes tenían que ver con alguna modificación de Jefaturas, por ejemplo una Jefatura de S. de Rehabilitación y de Sección de Farmacia parece que es más relevante disponer de una Jefatura de Servicio en Farmacia y se propone una modificación de modo que tengamos J. de Servicio en Farmacia y J. de Sección en Rehabilitación. 

Dª Carmen Cajigal dice que no hablaba de la plantilla en general sino de la de Mantenimiento, el número total. El D. Gerente dice que no sabe de memoria pero que no sufría modificaciones. El tema de conductor de instalaciones, fundamentalmente lo que al hospital le aporta es mayor garantía de polivalencia de las personas que están. 

D. Arturo Méndez explica que en la categoría originaria sigue constando en la plantilla orgánica figura albañil o mecánico....otra cosa es que pasa de ser de libre designación para ser categoría reconocida, entonces ya habrá un albañil conductor de instalaciones. Pasa a ser de nivel 17 sube un nivel de complemento de destino. 

Al no haber más temas se da por finalizada la reunión y se levanta la sesión a las 12:00 horas.

Alberto Fernández León

DIRECTOR GERENTE
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